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En su virtud, e~k Organismo, en cumplimiento de lo prc'.-enido en
la Ley de 27 de dIciembre de 1956, ha tenido a bi{':n disponer llOe se
cumpla en sus propi(ls té~mtnos la r('ferida sentencia v se cubliliuc el
aludido fallo en el <<301ctín Oficial del Estado». . ,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de jl')y;:more de 1990.-El Director ~en~ml, Julio

Delicado Montero-Rí,) .

«Fallamos: Que dC$l'stimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ral~l~¡ Ortiz de Solórzano, en nombre \- representa.
ción ele la Entidad fil';'!\:J.ntil '"Financiera Mee<ini(;o-Eléctrica., Sociedad
Anónima", contra R~so!llc;óndel Registro de la Propiedad bdustriaJ de
fecha 22 de julio de H~3, por la que se accedió a la in ...cripción de!
nombre comercial ''F0rjado e Inyectado de Met:J.les, Snd:dad Anó
nima", debemos conE:-m,¡r y confirmamos ,el acto adminijtrativo
impugnado por hal1:::rlo c,n;formc con el ordenamiento jurídico en los
términos señabdcs en ei',;t Reso!;.¡ción. Sin hacer expresa imposición de
l<ls costas.»)

Sr. Secretario gener;;.l Jd Registrv de la Propiedad InduSlr i J1.

octubre de 1981, se ha dictado, con fecha 25 de febrero de Ins, por la
citada Audiencia, sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la represen
tación procesal de don Arturo Sastre Muñoz, contra el acuerdo del
Rell:istro de la Propied'ld IndustriaL de 20 de octubre de 1981, que en
resolución de recurso de reposición denegó la marca «5clcction Royal»,
debemos declarar y d.::claramos que dicho acto es ajustado a ¿cr('ch,?,
absolviendo a la Admin;stración de las pretensiones contr:l ella deduCl·
{bs en este proceso: todo ello sin hacer especial declaradon sobre las
costas c.:lUsadas."

En su virtud, este OIJo.nim1o, en cumplimiento de lo pfev~:lÍdo en
la Ley ¿e 27 de dici;."r;". t·rc de 1956, ha t('nido a bien d¡spon~r Que se
cumpia en sus propios krminos la refcnda sentencia y se puó!¡qu·~ el
<lbd¡do fallo en el {(Do:t:tín Oficid del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de no\;Í<:mbrc de 1990.-EI Director generul, Julio

Delicado Montcro·Rio5

RESOLUCfD,V de 30 de lIoriembrc de 1990, l/e/ Registro
de fa P¡,opicdcc! llldllsrual, pUl' la que 5(' diS{IO/.le el
cwnp!i;nicfIlo de la sentencia dictada por el Tribunal
Superú,r de Justicia d!! Jladrid, drxlarada .fIrme, en el
rec/ll'so come.'1cio,w-administratiro míl1luo 49911989. pro·
!liorido ¡Jor ,(Fil/(lf/cicra AfecJnico-Eléctrica. Sociedad
Anonima·) (FI:l1ES.J.), calUra acuerdo dci RCifistrD de 22 de
julio de J988. expediente ,de nombre comercLlI nlÍme
ro 107.334.

En el recur;;o conte"cio:;o-admini5trattvo número 499/1939, inter
puesto ante la Audiencía Territorial de. Madrid, por «Financiera
Mecanico·Eléctrica, Sociedad Anónima» (FIMESA), contra Resolución
de este Registro de 22 de julio de 1988. se ha dictado. con f-:cha 7 de
marzo de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia d:: M<!.drid,
sentencia, declarada fir:ric cuya parte dispositiva es como .ligue:

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Indu5tri<:'1.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1990. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de lvladrid; declarada firme. en el
recurso contencioso·administratil'o numero 762/1fj88, pro
movido por «Sociedad Española de Automóviles de
Turismo. Sociedad Anónima>; (SEAT), contra acuerJo del
Registro de 13 de julio de 1987.
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RESOLUCION de 30 de noviembre de 1990, del Rt!gistro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone ei
cwnp/imiento df /a senf(?IIcia dictada por la Alidictlcia
Territorial de .lladrid, declarada firme. en e! recurso
comencioso-adl1linisrratiro mil,¡ero 1.835/1984 (aaual
87311989), promorirlo por «C'niótl Nacional de,Cooperati
~'as de Consumo de Espallo,u contra acuerdo del Registro de
6 de junio de 1983.

En el recurso contencioso·administrativo número i.835/ 1984 (actual
873/1989),' interpuesto ante 'la Audiencia Territorial de l\ladrid por
«Unión Nacional de Cooperativas de Consumo de España», contra
Resolución de este Registro de 6 de junio de 1983, sc ha dictado. con
fecha 25 de febrero de 1989, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositi,,·a es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el'recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la representación de la "Unión Nacional de Cooperati
vas de Consumo de España", contra la Resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 6 de junio de 1983, que denegó el regis~ro de la
marca número 1.011.651 (6), denominada "Caap.": todr] ello sm hacer
expresa imposición de Jo.s costas dl,:1 procedimiento.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preyenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956~ ha tenido a ,bien disponer que se
cumpla en S\lS propios términos la -referida sentencia y se publique el
aludido faJlo en el (~Boletín Oticial del Estado)).

En el recurso contencioso-administrativo número 762/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Sociedad Espanola
de Automóviles de Turismo, Sociedad Anónima» (SEAT), contra
Resolución de este RegIstro de 13 de julio de 1987, se ha dictado. cor.
fecha 13 de,octubre de t989, por el Tribunal Superior de JuslicilJ d~
lvladrid, sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva 'eS como sígue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso·:J.uministrativo
interpuesto por la represent~ción procesal de la Entidad "Sociedad
Española d~ Automóviles de Turismo, Sociedad Anónima" (SEAT),
contra la Resolución de 13 de julio de 1987, del Registro de la Propiedad
Industrial, por el que se estimó el recurso de reposición interpuesto por
"Fábrica Electrotecnica Josa, Sociedad Anónima", anulando ·la Resolu·
dón que denegó la marca numero 1.077.620 y dictando otra en su lugar
por la que se concede el expr~sado registro por ser dicho acto, en Jos
extremos examinados. conforme a Derecho, y todo el!o sin hacer expresa
imposición de las costas a ninguna de las partes proccs:l.les,»)

En su virtud, este Organisn:o, en cumplimiento de lo prc..-micio en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios lérminos la referida sentencia y se pubiique el
aludIdo fallo en el «Boletín Ofi(.'ial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1990.-El Director general, J L1lio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. St'crctafio general dcl Registro de la Propiedad Industrial.
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Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1990.-El Direclof general, Julio

Delicado ~,,1ontero·Rios.

Sr. S<'cn'lario genera! dd Registro de la Propiedad Inuu;miaL

4230 RéSOLC·CJO.V de JO de diciembre de 1990, de la Direc
ción Gel.'er~d de Industria, por la que se homologan
aparut(1s de calefacción pata instalar elJ c/¡ú,u:nülS de uso
domJsti...:u, {..:r~r;or{a 1I2IlJ, marca ,d-{c!ex;< lr!ode!o
base Trc('D, fub;·¡cados por {(Fabcr B. V.JI, en Le["':;"~:a!den
(llo!andl-i;. Ci1Z.UQ58. 5ioticitado por .,IEswd¡ml1, Soáedad
Anóni";;,,,;·
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RESOLUCION de 3D de noviembre de 1990. de'! Registro
de la Pro¡Jini¡¡d ll1dil~lria.f, por la !,'UC j¿ dis¡Jo/ie el
cwnplillJie;¡to de la sentenáa dictc; ../a [ur la A¡'.dlCliCÚl
Territoria! de Madrid. d::..darada jirmc, Ct: el recurso
contel1cioso-adminil'lratil'o número ]j/1982 (actual
638/1989), promovido por don Arturo Salir<' MlI/liJ::. COlltra
acuerdos del RC'gfstro di! 20 de IxwL,t! d~' i98J. E.>.:l)<!dicnte
de marca numero 929.769.

En el recurso contencioso-administrativo númtf0 7:4/1982 (actlJal
638/1989), i.n(('rpuesto ante la Audiencia Territorial de :~'hdrLJ por don
Arturo Sastre ~uñoz, contra resolución de e$te RegLlru _rk 20 ~e

Recibida en 13 D;r,·(x:i'·':1 Gcn,'ral de Indüstria la solicitud presentada
por «Estildima, SO('i<.:l:;,d :-\:'iónim<.ú~, con domicilio socia! en carretera
Castd!vell, sin n:J.fl:'~r), r>1'_uicipio de R,~us. provincia de T;.:rragona,
para la homoloE::ci<'D r.k aparates de calefacción par,. ¡[i~(,¡L_u en
chimeneas de u!>o JGm,;~:i;Tl. cat~svr¡a H:m, fabr¡~'~do:'> pcr «faber
E.V.). en su il1stal;¡,;:ió'.1lndu:;trial ubicada en lceuwardi.'n (Hc']:wda);

R::sultandG l1W.' p:Jr ,': :nh:r;,;sado se ha presentado la óC';:L1li::::1tacion
exigida por la J¡:g¡sL;.;::¡;j;'¡'¡bf'~:e qu~ afecta al prodnctu cuy., bomolog:¡
ció n solkita, y qu.:. el !:.J'):)f;¡lorio «Rcp501 Butano, SocicJ"J Anónima»,
mediante dictamcl~ :2,:ni::0 con clave A90068B, y b Entidad de
Inspl'cción y COCiWl, ;'~¡,g:,trn~ntariQ<..:Bureau Vcritas S~.r!)1()h>, por
.;;·?rtificado de cL\\(' 3tZC/ l.; S-)O/B007/ ljO/l/.!l, h:m he:d:0 C'--:l;:;hi, q,lC d


